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FRANQUEO

DE LA PROVINCIA DE SORIA
7RBCIOS DB SUSCRIPCIÓN Peseta!

Aynntamientop (año).........  100
Iuntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........ i>0

Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (año).............. ......... 100

PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN re»*»"

Particulares y otras entida
des (semestre)..............  50

Idem (trimestre)................... 95
Precio de la línea...............  2
Línea Juzgados m. (edictos) 1 50
Número suelto..................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

0K PUBLICA 

TODOS LOt DÍAS, M- 

O1PTO LO8 DOMINOOS, 
f FIB8TA8 PRINOI' 

PALR8

1.* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia,

! 2.* Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su Im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 

- oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
'i exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
lj denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

■ DECRETO

Finalizados los trabajos preparato 
ríos para el establecimiento del Censo 
Laboral Agrícola y expedición de carti 
lias profesionales de la Rama agrope 
cuaria, procede determinar la fecha 
inicial y las directrices fundamentales 
a que ha de ajustarse el mecanismo 
de cotización y la cuantía de ésta en 
relación con lo previsto en el decreto 
de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.

Igualmente se hace preciso fijar la 
distribución de los recursos establecí 
dos en el decreto de veintiséis de raa 
yo de mil novecientos cuarenta y tres 
entre los regímenes de Subsidio Fa 
miliar y de Vejez, atendida la nueva 
estructura de éste último y los resulta 
dos que arroje su aplicación.

Por todo lo cual, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, previa delibera 
ción del Consejo de Ministros,

d is po n g o :
Artículo primero. El importe de 

las cuotas que los trabajadores agrope 
euarios inciuibles en el Censo Laboral 
Agrícola deben abonar para el Subsi 
dio de Vejez e Invalidez, de acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto de vein 
tinueve de diciembre de mil novecien 
tos cuarenta y ocho, será de cinco pe 
setas mensuales, tanto para los traba
dores fijos por cuenta ajena, como pa 
ra los productores autónomos, y de 
dos pesetas cincuenta céntimos los 
restantes.

Artículo segundo. La distribución 
del importe del recargo establecido so 
bre la contribución rústica y pecuaria 
como aportación a los Seguros Socia 
les en la Agricultura, entre los Regi 
menes Obligatorios de Subsidio Fami 
liar y Subsidio de Vejez e Invalidez, 
será acordada anualmente por el Con 
seje del Instituto Nacional de Previ 
sión a la vista de los resultados eco 
nómicos de ambos Regímenes en el 
ejercicio anterior.

Artículo tercero. Para tener dere 
cho a los beneficios que conceden los 
Regímenes de Subsidio Familiar y Ve 
jez en la Rama agropecuaria, será 
imprescindible que el trabajador acre 

dite estar al corriente en el pago de 
las cuotas.

Disposiciones complementarias
Primera. Se fija el día primero de 

abril de mil novecientos cincuenta y 
dos como inicial para la recaudación 
de las cuotas establecidas en el ar 
tículo primero.

Segunda. Quedan derogadas cuan 
tas disposiciones se opongan a lo esta 
blecido en el presente decreto.

Tercera. Se autoriza al Ministerio 
de Trabajo para dictar las normas 
complementarias del presente decre 
to. . .

Así lo dispongo por el presente de 
creto, dado en Madrid a veintiuno de 
inarzo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Minie 
tro de Trabajo, Jo s é  An t o n io Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .

(B. O. del E. del día 1 de A.)

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ÓRDENES

limo. Sr.: Con el fin de distribuir 
debidamente la consignación de pese 
tas 71.000 existentes en el vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio, capítulo primero artículo segundo 
grupo quinto, concepto 12, para sub
vencionar viajes de estudio de los 
alumnos de las Escuelas del Magiste 
rio y sus Profesores,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar concurso para con

ceder catorce bolsas de viaje, con un 
importe de cinco mil pesetas cada 
una, a las Escuelas del Magisterio 
que lo soliciten, en las condiciones 
que se establecen a continuación.

2,° Los Directoras de las Escuelas 
del Magisterio que aspiren a una de 
estas bolsas de viaje lo solicitarán al 
ilustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Primaria antes del día 30 
de abril próximo.

A la instancia acompañarán una 
Memoria en la que indiquen la finali 
dad del viaje, duración del mismo, 
itinerario, presupuesto y procedimien
to de selección que se ha de emplear 
para determinar quiénes sean los 
alumnos a los que alcance este bene 
flcio. Igualmente, unirán copia del 
particular del acta del Claustro de

Profesores en que se haga constar ios 
medios económicos con que cuentan 
para el viaje, independiente de la bol-
sa citada, y persona u organismo que 
los cede.

3.° Serán condiciones de preferen
cia para obtener la bolsa de viaje,.

a) No haber utilizado este Servi
cio, con cargo a los fondos del presu 
puesto de este Ministerio en dos años 
anteriores.

6) Mayor cooperación económica 
de las Corporaciones o particulares.

c) Mayor número de alumnos que 
pueden ser beneficiados con esta ayu 
da.

d) Matrícula más numerosa de la 
Escuela del Magisterio. .

4. ° En ningún caso se concederá 
más de una bolsa de viaje por provin 
cia.

5 o El Director de la Escuela del 
Magisterio a quien se conceda bolsa 
de viaje, o el Profesor que dirija éste 
presentará cuenta justificada de la 
subvención en el plazo de un mes,' a 
partir de la terminación del mismo, 
acompañando Memoria en la que se 
haga constar las actividades realiza 
das, estudios hechos y beneficios ob 
tenidos en la formación de los alum 
nos, acompañando fotografías obteni
das durante el viaje.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid,21 de marzo de 1952.—Ruiz 
Gimé n e z .—limo. Sr. Director general 
de Enseñanza Primaria.

(B. O.delE. del día 17 de A.)

limo. Sr.: Con objeto de facilitar la 
asistencia de la población escolar, en 
los distintos grados de Enseñanza, a 
los actos del XXXV Congreso Euca 
rístico Internacional, que se celebrará 
en la ciudad de Barcelona en el mes 
de mayo del año en curso,

Este Ministerio ha tenido ha bien
disponer: 1
l .° Que durante los días 25 al 31 

de maya se suspendan toda clase de 
exámenes en los Centros dependien 
tes de este Departamento.

2 .° Que a partir del día 5 de junio 
siguiente se celebre una segunda con 
vocatoria de exámenes.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
co y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.—

Madrid, 4 de abril de 1952.—Ruiz Gi ■ 
‘ me n e z .—limo. Sr. Subsecretario de 

este Departamento.
(S. O. del E. del día 17 de A.)

limo. Sr.: El establecimiento de Bi 
bliotecas Públicas Populares en los 
suburbios de las grandes poblaciones 
yen todos los pueblos de España, fin 
para el que ha sido creado el Servicio 
Nacional de Lectura, plantea entre 
otros, el problema de la selección bi 
bliográfica de los fondos de estos nue 
vos Centros, en consideración a. que 
los lectores que a ellas han de acudir 
encuentren textos en que por su fácil, 
claro y sencillo estilo les permita en 
tregarse a la lectura con deleite y 
aprovechamiento.

Teniendo en cuenta la penuria que 
existe actualmente en el mercado es 
pañol de libros y gran solvencia doc 
trinal, literaria y técnica, que al mis 
mo tiempo estén escritos en forma 
que puedan ser puestos en mano de to 
da clase de lectores, induce a este Mi 
nisterio ha convocar un concurso al 
objeto de estimular a las editoriales 
españolas a incluir entre sus publica 
cienes obras de este género que reú 
nan las condiciones antedichas,

En su virtud, este Ministerio ha te 
nido a bien disponer:

Artículo l.° Se convoca un concur 
so entre editoriales españolas para 
seleccionar la edición que se conside 
re que reúne las mejores condiciones 
de entre las publicaciones que traten 
de las siguientes materias.

a) Una Geografía de España, en 
la que, en forma amena, se exponga 
no sólo los accidentes físicos de núes 
tro suelo, sino también se dé una vi 
sión clara de las características de ca 
da una de las regiones, riqueza in 

í dustrial, agrícola, etc., Demografía 
Aspecto cultural, Monumentos Arqueo 
lógicos y Artísticos, etc.

6) Una Historia de España, escri 
ta con sencillez y alejada del esque
matismo de los textos escolares.

-^) Una Historia de la formación 
de la España actual, en la que, arran

s cando del siglo XIX se expliquen las 
t diversas vicisitudes políticas por las 
i que ha atravesado nuestra Patria has 
| ta llegar al Glorioso Movimiento Na 
” cional, así como los fundamentos y 
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las realizaciones político-sociales de 
éste.

d) Una Historia de las ideas políti 
cas del mundo moderno, escrita con 
sencillez y claridad, de modo que pue 
da entenderla cualquier persona ca 
rente de estudios superiores y en la 
que, en forma amena, se estudien las 
modernas ideas a la luz dé los princi 
píos católicos

e) Cuatro Historias o Biografías no 
veladas de cuatro tipos representati 
vos del genio hispánico: santos, mis 
ticos, conquistadores, gobernantes, 
guerreros, etc. ...

/) Seis tratados tecnológicos sobre 
oficios industriales o artísticos, escri 
tos en forma sencilla y clara, de ma . 
ñera que puedan ser fácilmente com * 
prendidos por obreros y aprendices. 
t g) Cinco Manuales sobre: Doctri 
na Social del Movimiento, Doctrina 
Política del Movimiento, Historia del 
Movimiento.Nacional, La Iglesia y el 
Movimiento Nacional y El Mundo His 
pánico, con un estudio sobre un país 
del mismo, que reúnan las condicio 
nes de los anteriores, es decir: ameni 
dad, sencillez y claridad.

Art. 2.° El premio que se adjudica 
rá a la edición que resulte elegida, 
consistirá en la adquisición por el 
Servicio Nacional de Lectura de seis 
cientos ejemplares de la obra, para au 
distribución entre las Bibliotecas Pú 
blicas Populares.

Art. 3.° Podrán tomar parte en es 
te concurso todos los libros que se ha 
yan editado dentro del periodo com 
prendido entre el 1 de enero al 31 de 
diciembre del corriente año.

Art. 4.° El plazo para la presenta 
ción de obras editadas que aspiren a 
tomar parte en este concurso finali 
zará el día 31 de enero del próximo 
año de 1953, y deberán presentarse en 
el Registro general de este Ministerio, 
en ejemplar triplicado, acompañados 
de instancia dirigid a a la Dirección 
general de Archivos y Bibliotecas, en 
la que se hará constar el nombre, dos 
apellidos y domicilio del editor o en 
tidad editora, con la indicación de 
que se presentan para tomar parte en 
el concurso de editoriales conmemo 
rativo de la Fiesta del Libro corres 
pondiente al presente año de 1952.

Art. 5 0 Todos los ejemplares pre 
sentados a este concurso quedarán a 
disposición de este Mimisterio para 
efectuar con los mismos una exposi 
ción en el locai y fecha que oportuna 
mente se determine, y una vez finali 
zada serán devueltos a los interesa 
dos, salvo los tres ejemplares de la 
edición que resulte premiada, que 
quedará en propiedad de este Depar 
tamento.

Are. 6.° Oportunamente, a pro 
puesta de esa Dirección general de 
Archivos y Bibliotecas, se designarán 
por este Ministerio los miembros que 
han de constituir el Jurado calificador.

Art. 7.° Queda autorizada esa Di 
rección general de Archivos y Biblio 
tecas para dictar las disposiciones 
pertinentes para el\eumplimiento de 
lo que se dispone en la presente or 
den.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años — 
Madrid 8 de abril de 1952.—Ru iz -Gi 
me n e z  —limo. Sr. Director general de 
Archivos y Bibliotecas.

(B. O. delE. del día 23 de A.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ÓRDENES '

limo. Sr.: Como consecuencia de la 
autorización concedida a este Ministe
rio por el artículo 17 de la ley de pre 
supuestos de 19 de diciembre de 1951, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado G) del decreto de 21 del 
mismo mes y año, elevando el tipo de 
gravamen del 6‘90 al 7 por 100 y am 
pliando la base tributaria de este im 
puesto a 1 ts cales hidráulicas, los ye 
sos naturales deshidratados y moltu 
rados y los talcos, se hace preciso 
adaptar las antiguas tar fas a las mp 
dificaciones introducidas.

Y resultando aconsejable en este 
concepto tributario continuar el siete 
ma que se venía siguiendo de susti 
tuir los derechos «ad valorem» por 
derechos fijos, al amparo de lo dis 
puesto en el apartado cuarto del ar 
tículo segundo del Reglamento de 28 
de diciembre de 1945,

E jte Ministerio ha tenido a bien dis 
poner lo siguiente:

l .° El artículo 74 del referido Re 
glamento se entenderá redactado en 
la forma que se expresa a continua 
ción:

Artículo 74. Tarifas.—El tipo de 
gravamen de este impuesto es el 7 por 
100, con sujección al cual, haciendo 
uso de las facultades conferidas ' por 
el artículo 77 de la ley de reforma tri 
butariá, de 16 de diciembre de 1940, 
y del artículo cuarto de este Reglamen 
to, se establecen para los «Cementos* 
los derechos fijos siguientes, en susti 
tución de los «ad valorem»:

, Pesetas 
- ' por Tm.

Cementos Portland artificial, 
puzolámico, de escorias y 
otros cementos artificiales 
«Klioker»....................... 23

Supercementos...................... 29
Cemento aluminoso fundido. 50
Cemento blanco Pórtland... 34
Cemento blanco natural .... 25
/Cemento blanco de pavimen 

ción............................... 29 50
Otros cementos naturales. .. 11
Cales hidráulicas.................. 10 50

Estos derechos fijos serán modifica 
dos cuando la variación de precios así 
lo aconseje.

2 .° Se autoriza a la Dirección ge 
neral de la Contribución de Usos y . 
Consumos para dictar las instruccio i 
nes que estime pertinentes para eje 
cución de la presente orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 29 de febrero de 1952 —Gó me z  
d e  Ll a n o .—limo. Sr. Director gene 
ral de la Contribución de Usos y Con 
sumos.

(B. O. del E. del día 27 de M.) 
----- i

limos. Sres.: Vista la petición for 

mulada por la Delegación del Gobier 
no cerca de C. A. M P S. A. y por el 
Sindicato Vertical de Industrias Quí 
micas y el informe favorable de la Di 
rección general de la Contribución 
de Usos y Consumos referente a la 
transformación del impuesto del 10 
por 100 sobre el precio de los lubri 
cantes al tipo unificado de 0*75 pese 
tas litro, módulo resultante al prome 
diar el p^so y al valor de los consumí 
dos en los años 1950 y 1951:

Y considerando que con esta medi 
da se simplificarán grandemente las 
operaciones de liquidación y recauda 
ción a cargo de las entidades impor 
tadoras de estos productos, sin perjui 
cios para el Tesoro, ya que el módulo 
fijado es equivalente al 10 por 100 es 
tablecido como gravamen, y con ven 
tajas para el contribuyente que no se 
hallará sujeto a las frecuentes oscila 
ciones de precio de este producto.

En su consecuencia, y habida cuen 
ta de que el artículo 77 de la ley de 
17 de diciembre de 1940 prevé casos y 
autoriza a la Administración para sus 
tituir los derechos «ad valorem» por 
derechos fijos revisables periódica 
mente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner lo siguiente:

l .° Se establece un gravamen de 
setenta y cinco céntimos de peseta 
en litro kilo de lubricante, en equiva 
lencia del 10 por 100 sobre el valor 
del producto, creado por el artículo 
17 de lá ley de 19 de diciembre de 
1951.

2 .° Este módulo podrá ser revisa 
do periódicamente por el Ministerio de 
Hacienda si las variaciones de precio 
de este producto lo aconsejaren.

3 .° La Dirección general de la 
Contribución de Usos y Consumos 
queda autorizada para dictar las ñor 
mas precisas para ejecución de la pre 
sente orden.

Madrid, 18 de marzo de 1952.—Go 
me z  d e  Ll a n o .—limos. Sres. Director 
general de la Contribución de Usos y 
Consumos y Delegado, del Gobierno 
enC. A. M.P.S. A. >

(B. O. del E. del día 27 deM),

lie primera ieslaocia
SORIA -

Gómez Fernández, Angel; de 23 
años de edad, hijo de Eduardo y de 
Juliana, natural de Calzada de Oro' 
pesa, partido judicial de Puente del 
Arzobispo, provincia de Toledo; de 
estado soltero, profesión jornalero, sin 
domicilio conocido, y por lo tanto se 
ignora, procesado en sumario número 
38 de 1951 sobre estafa, comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz 
gado de instrucción de Soria al objeto 
de constituirse en prisión, decretada 
por la lima. Audiencia provincial de 
esta capital en la causa mencionada; 
bajo apercibimiento, de que en otro 
caso, será declarado rebelde.

Soria 1 de marzo de 1952.—Aman 
do García Royo.—El Secretario judi 
cial, P. V., Tiburcio Jiménez. . 883

AYUNTAMIENTOS
ESTEPA DE SAN JUAN

De conformidad con lo dispuesto por 
el Distrito Forestal de Soria, se anun 
cia en pública subasta la enajenación 
del aprovechamiento de pastos de ve 
rano, desde el l.° de junio hasta el 30 
de septiembre del año actual, con 300 
cabezas de ganado lanar, en el Quinto 
denominado La Manzorra, del monte 
Dehesa, núm. 133 del Catálogo y de 
la pertenencia dd este municipio.

El tipo de tasación que ha de servir 
de base a la enajenación del aprove 
chamiento es de 1.500 pesetas, no ad 
mitiéndose proposiciones que no cu 
bran dicha cantidad.

L a subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial, a las doce de su mañana, 
el siguiente día hábil, al en que ter 
minen los veinte días, también hábi 
les, contados a partir del siguiente al 
de la fecha de la aparición de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
mneia.

Las proposiciones, reintegradas con 
4‘75 pesetas, se entregarán en sobro 
cerrado, en la Secretaría municipal, 
de diez de la mañana a una de la 
tarde, los días laborales, hasta la vis 
pera del señalado para la subasta, 
advirtiendo a los posibles licitadores, 
que para tomar parte en la subasta, 
deberán depositar previamente en la 
Depositaría municipal el 5 por 100 del 
tipo de tasación.

La ejecución del aprovechamiento 
se regirá por el pliego de condiciones 
facultativas publicado en el Boletín 
oficial déla provincia correspondiente 
al día 11 de septiembre de 1950, sien 
do de cuenta del adjudicatario, el pa 
go de este anuncio y demás gastos que 
se originen en la subasta.

Estepa de San Juan 22 de abril de 
1952.—El Alcalde, Enrique Abad.
149.—Derechos 90 pesetas, -

SAN ANDRES DE SORIA
De conformidad con lo interesado 

por el Distrito Forestal de esta previn 
cia y cumpliendo acuerdo d e este 
Ayuntamiento de mi presidencia y del 
de Almarza, se anuncia la enajena 
ción del aprovechamiento de pastos 
para 500 reses lanares, en el monto 
Dehesa Mata, de la pertenencia de 
ambos Ayuntamientos, durante el 
tiempo comprendido entre el 1,° de 
mayo y el 30 de septiembre, por el ti 
po de tasación de 2.500 pesetas.

La subasta se celebrará en estas 
salas consistoriales el día 30 del ac 
tual, a las once horas, bajo la presi 
dencia del Sr. Alcalde Presidenté o 
quien legtímente le sustituya.

El pliego de condiciones por que ha 
de regirse la subasta, se halla expues 
to en la Secretaría de este" Ayunta 
miento hasta el momento de la mis 
ma, como igualmente las condiciones 
del aprovechamiento.

.San Andrés de Soria 15 de abril de 
1952.—El Alcalde, O. García 884 
150. —Derechos 52 pesetas.

Imprenta provincial.
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